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en conexión territorial

Estimado Uniquindiano, informamos que la fecha límite para realizar la 
Declaración Juramentada de Bienes y Rentas del año 2022 está contigua a 
cumplirse, el próximo lunes 31 de julio, de acuerdo como lo estipula la Ley 
190 de 1995 y el Decreto 1083 de 2015.

Por lo anterior, solicitamos su colaboración con el diligenciamiento en el 
menor tiempo posible del documento a través del siguiente enlace: 
https://bit.ly/3QgP8ic

Nota: Este proceso debe ser realizado únicamente por docentes de planta, 
administrativos de carrera, provisionalidad y libre nombramiento y 
remoción.

Cualquier inquietud al respecto puede comunicarse a la extensión 1084 o 
al correo electrónico sigep@uniquindio.edu.co

https://bit.ly/3QgP8ic

sigep@uniquindio.edu.co

RENOVACIÓN ACREDITACIÓN


